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Santiago, diez de mayo de dos mil. 

VISTOS: 

El Dictamen N” 1096, de 28 de enero de 2000, de la Comisión Preventiva Central; 

el recurso de reclamación interpuesto en contra de dicho Dictamen por don Roberto Gillet 

Bebin, según consta a fojas 264 de estos autos; el informe recaído en dicho recurso emitido 

por la citada Comisión mediante Ordinario N” 24, de 7 de abril pasado, y lo dispuesto en el 

artículo 9” del Decreto Ley No 2 ll, de 1973, esta Comisión resuelve lo siguiente: 

Que se declara inadmisible el recurso interpuesto por don Roberto Gillet Bebin, por 

no tener el compareciente legitimación para impugnar el Dictamen N” 1096 de la Comisión 

Preventiva Central. 

Notifiquese por cédula a don Roberto Gillet Bebin por intermedio del sefior Fiscal 

Regional Económico. Comuníquese al señor Presidente de la Comisión Preventiva XII 

Región. / 
Role con el 

osé Luis Pérez Zañartu, Ministro de la Excma. Corte 

Suprema y Presidente de la Comisión; Alberto Undurraga Vicuiia, Director del Servicio 

Nacional del Consumidor; Cristián Palma Arancibia, Director del Servicio Nacional de 
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Aduanas; Arnaldo Gorziglia Balbi, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad Gabriela Mistral; y Francisco Rosende Ramírez, Decano de la Facultad 

de Ciencias Econ6micas y Administrativas de la Pontificia Universidad Cat6lica de Chile. 


